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INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA



Entidad Ejecutora:	EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO (EPMAPS-AGUA DE QUITO)

País:        				Ecuador 

Proyecto: 				PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA QUITO

Préstamo No.:	4759/OC-EC OPERACIÓN BID EC-L1242/ CONVENIO DE CRÉDITO INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DEL REINO DE ESPAÑA

Nombre del proceso de Selección:	“ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE CALDERÓN”

Referencia N°: 				EC-L1242-P00072

Fecha límite para presentar interés:	24 de julio de 2026 hasta las 11h00, hora de Ecuador Continental

La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento EPMAPS - AGUA de QUITO, ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo y del Instituto de Crédito Oficial, entidad pública empresarial del Reino de España, actualmente Fondo Español de Desarrollo Sostenible (FEDES, F.C.P.J.) para financiar y cofinanciar el costo del “Programa de Agua Potable y Alcantarillado para Quito”.  Como parte de este Programa se contratará la consultoría para realizar la “ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE CALDERÓN”.

La EPMAPS actualmente cuenta con el Registro Ambiental otorgado bajo Resolución No. GADPP-SUIA-2023-363 para la “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE CALDERÓN (PRIMERA ETAPA)”. Con la finalidad de ampliar la cobertura de agua potable y garantizar a futuro el abastecimiento y la continuidad del servicio, conforme el crecimiento poblacional de la parroquia Calderón y la proyección del crecimiento poblacional de otras parroquias de la zona norte de la ciudad; se prevé incrementar el caudal de tratamiento para satisfacer la demanda identificada.

Los servicios de consultoría comprenden la actualización del estudio de impacto ambiental elaborado en la fase de estudios del proyecto “Planta de Tratamiento de Agua Potable Calderón” (año 2020), para lo cual la firma consultora revisará, actualizará y analizará las características de los aspectos físicos, bióticos y socioambientales asociados a las actividades del proyecto en las áreas de influencia directa e indirecta en los procesos de agua potable y complementará el Plan de Manejo Ambiental actual conforme los requisitos técnicos de la normativa ambiental vigente.

El plazo de los servicios de consultoría es de noventa (90) días calendario, con presupuesto referencial de USD. 39.765,00 (treinta y nueve mil setecientos sesenta y cinco con 00/100) más IVA. 


La EPMAPS-AGUA DE QUITO invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar la siguiente información que demuestren que están cualificados para suministrar los servicios:

Información general:
· Carta en la que exprese su interés por participar en los servicios de consultoría (formato libre).
· La Información para identificación de la firma o asociación en participación (APCA): (i) Denominación Social; (ii) Existencia, fecha de inicio de sus operaciones y representación legal; (iii) Dirección; (iv) Teléfono y correo electrónico; (v) Nombre, teléfono y correo electrónico de la persona de contacto.
· Experiencia Específica: La Firma o la asociación en participación evidenciará su experiencia específica en elaboración de Estudios de impacto ambiental y/o Estudios Complementarios y/o Elaboración y Actualización de Planes de Manejo Ambiental y/o Auditorías ambientales de cumplimiento y/o Registros Ambientales de proyectos de Infraestructura Hidráulica, Ambiental o de Obras Civiles Similares, de preferencia en agua potable y saneamiento, en los últimos quince años. Se describirá: el objeto del proyecto, monto de la consultoría, porcentaje de participación en el caso de una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) y año de ejecución para cada contrato de consultoría (no existe límite de número de proyectos a presentar). Para demostrar la experiencia se deberá adjuntar copias simples de los documentos tales como certificados, actas de entrega recepción, contratos suscritos, facturas o cualquier otro documento equivalente que acredite la experiencia.

Los Oferentes que conformarán la Lista Corta serán seleccionados con base a la experiencia presentada.  La lista corta será conformada con un mínimo de cinco (5) y un máximo de ocho (8) firmas con una amplia representación geográfica.

Las Consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID GN, 2350-15, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas.

Las Firmas se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación (Joint Venture) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. A los efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma será la del país en que se encuentre legalmente constituida o incorporada y en el caso de asociación en participación, será la nacionalidad de la firma que se designe como representante.

Las Manifestaciones de Interés con la documentación solicitada deberán ser entregadas mediante correo electrónico o en forma física, en la dirección indicada a continuación a más tardar el viernes 24 de julio de 2026 hasta las 11h00, hora de Ecuador Continental.

Para la suscripción del Convenio Contractual, la Firma deberá presentar la Calificación y Registro de Consultores Ambientales vigente, emitido por la Autoridad Ambiental Nacional.

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO (EPMAPS-AGUA DE QUITO)
Atención: Coordinador General del Programa de Agua Potable y Alcantarillado para Quito
Av. Mariana de Jesús y Alemania, Edificio C, Programa de Agua Potable y Alcantarillado para Quito, cuarto piso. Quito-Ecuador
Tel: +593 (02) 2994-400 ext. 1423
Correo electrónico: contrataciones.bidfonprode@aguaquito.gob.ec

D.M. Quito, 28 de junio de 2026



Ing. Alfonso Neira Alvarado
COORDINADOR GENERAL 
PROGRAMA AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA QUITO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
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